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Las obligaciones de las empresas 

instaladoras son las siguientes: 
a) Las obligaciones derivadas del cumplimiento de las prescripciones 

establecidas en este Reglamento, relacionadas con la instalación de 
equipos y sistemas de protección activa contra incendios que ejecuten las 
empresas instaladoras. 

 

b) Las empresas instaladoras deberán abstenerse de instalar los equipos y 
sistemas de protección contra incendios que no cumplan las disposiciones 
vigentes que les son aplicables, poniendo los hechos en conocimiento del 
comprador o usuario de los mismos, por escrito y de forma fehaciente. No 
serán reanudados los trabajos hasta que no sean corregidas las 
deficiencias advertidas. 

 

 

c) Si en el curso de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora 
considerase que el proyecto o documentación técnica no se ajusta a lo 
establecido en el Reglamento, deberá, por escrito, poner tal circunstancia 
en conocimiento del autor de dicho proyecto o documentación, y del titular. 
Si no hubiera acuerdo entre las partes, se someterá la cuestión al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, para que ésta resuelva en un 
plazo máximo de dos meses. 
 

d) Una vez concluida la instalación, la empresa instaladora facilitará al titular o 
usuario de la misma, así como a la dirección facultativa, la documentación 



 

  

 

 

 

 

técnica e instrucciones de mantenimiento correspondientes a la 
instalación, necesarias para su buen uso y conservación. 

 

 

1.  
La no presentación de la declaración a la que se hace referencia en el 
artículo 11, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de datos o manifestaciones, que deban figurar en dicha 
declaración, habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por 
la que se declare el cese de la actividad y, si procede, en caso de 
infracciones muy graves según el artículo 31 de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, o en función de la gravedad de la omisión, falsedad o 
inexactitud en que se haya incurrido, se imposibilite la presentación de 
una nueva declaración responsable durante el plazo de un año, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
actuaciones realizadas. 
 

2. Cualquier hecho que suponga la modificación sobrevenida de alguno de los 
datos incluidos en la declaración responsable, así como el cese de las 
actividades, o la prohibición temporal de presentar nueva declaración 
responsable, deberá ser comunicado por el interesado al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma donde presentó la declaración 
originaria, en el plazo máximo de un mes. 

 

 

3. En el caso de cese de la actividad, prohibición temporal de presentar una nueva 

declaración responsable o en el caso de modificaciones de datos a los que se 

refieren los apartados anteriores, el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma actualizará los datos en el Registro Integrado Industrial, regulado en el 

título IV de la Ley 21/1992. 

 

Sección 2.ª Empresas mantenedoras 

Artículo 14. Ámbito de actuación de las empresas mantenedoras. 

1. El mantenimiento de equipos y sistemas a los que se refiere este 
Reglamento se realizará por empresas mantenedoras, debidamente habilitadas 
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que solicita el alta 
como empresa mantenedora, en los equipos o sistemas que vayan a mantener.  
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2. El usuario de equipos o sistemas de protección contra incendios que 
disponga de medios técnicos y humanos suficientes para efectuar su correcto 



 

  

 

 

 

 

mantenimiento, así como de un seguro de responsabilidad civil, según el apartado 
e) del artículo 15, podrá adquirir la condición de mantenedor de éstos, 
presentando la declaración responsable a la que se hace referencia en el artículo 
16 ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado 1 las mantas ignífugas. 

 

 

 

 

Artículo 15. Requisitos de las empresas mantenedoras. 

1. Para poder ejercer las funciones de empresa mantenedora, la empresa 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa mantenedora, 
que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
 

b) Disponer de personal contratado, adecuado a su nivel de actividad, conforme 
a lo establecido en el anexo III. 
 

c) Para el mantenimiento de sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 
fluorados, se deberá estar en posesión de los certificados de cualificación 
previstos en el Reglamento (UE) n.º 517/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, y en el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero. 
 

e) Disponer de los medios materiales técnicos para el desarrollo de su 
actividad, incluyendo, en todo caso, el utillaje y repuestos suficientes e 
idóneos para la ejecución eficaz de las operaciones de mantenimiento en 
condiciones de seguridad. 
 

f) Suscribir un seguro de responsabilidad civil, avales u otras garantías 

financieras otorgadas por una entidad debidamente autorizada, que 

cubran los riesgos de su responsabilidad, respecto a daños materiales y 

personales a terceros, por una cuantía mínima de 800.000 euros, sin que 

dicha cuantía limite dicha responsabilidad. 

 

 

G) Disponer de un certificado de calidad del sistema de gestión de la 
calidad implantado, emitido por una entidad de certificación acreditada, 
según los procedimientos establecidos en el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance del 
correspondiente certificado, deberá incluir, explícitamente, el 



 

  

 

 

 

 

mantenimiento de todos y cada uno de los equipos o sistemas para los 
que se solicita la habilitación. 
 

En el caso de extintores portátiles, la entidad de certificación 
acreditada deberá tener en cuenta los requisitos adicionales recogidos 
en la norma UNE 23120 sobre «Mantenimiento de extintores portátiles 
contra incendios». 

En el inicio de actividad, y por un periodo máximo de un año, se 
considerará cumplido este requisito con la acreditación de tener 
contratado el desarrollo e implantación de dicho sistema de gestión de 
la calidad, en los términos indicados en el párrafo anterior. 

g) En el caso de los sistemas de alumbrado de emergencia, las 
empresas mantenedoras deberán cumplir únicamente lo 
establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, 
aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y en la 
instrucción técnica complementaria correspondiente. 

 

 

2. La empresa mantenedora habilitada no podrá facilitar, ceder o 

enajenar certificados de actuaciones no realizadas por ella misma 
 

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 

competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la 

actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin 

perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las 

actuaciones realizadas. 

 
Artículo 13. Cese de la actividad, prohibición temporal de presentar 


